                [image: image1.png]



Gobierno de Entre Ríos

                                                                                            RESOLUCION Nº 250 DGRNFyEA.-

                                                                         PARANÁ, 03 de julio de 2006

VISTO

La necesidad de regular la actividad relacionada con los “Guías de Pesca” y el servicio que éstos prestan, en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos; y,

CONSIDERANDO:

Que los escenarios naturales de la provincia, permiten el desarrollo de una actividad que actualmente no se encuentra reglamentada y que por el numero de prestadores existentes, amerita crear el marco regulatorio; 

Que además, cada prestador deberá encuadrarse en materia de licencia anual habilitante, debiendo sufragar un canon por el usufructo de los recursos naturales que indirectamente aprovecha;  

Que es menester entonces, crear el marco propicio, que permita a los distintos oferentes hacer conocer lícitamente su oferta, logrando consolidar un servicio que beneficiará sin dudas a los visitantes, aficionados a la pesca deportiva;

Que además, este ordenamiento, pretende jerarquizar y profesionalizar el servicio, el cual redundará en beneficio del recurso pesca, a la vez que garantizará el cumplimiento de las disposiciones vigentes en el marco de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones complementarias;  

Que es política de esta Repartición, crear los mecanismo adecuados para facilitar el desarrollo de distintas actividades relacionadas con los recursos naturales renovables, a la vez de propender al uso racional de los mismos;  

Que han tomado intervención, la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN y la SUBSECRETARIA DE TURISMO PROVINCIAL;

Que en virtud a las facultades conferidas, por el Articulo 29º de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones concordantes;

Por ello;

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES,

 FORESTACION Y ECONOMIAS ALTERNATIVAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Crear, en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, el registro de “Guías de Pesca Deportiva” de la provincia de Entre Ríos, para residentes o no, en el cual, al momento de la inscripción, deberá contar: Nombres y apellido, domicilio real y legal en la Provincia y certificación de Prefectura Naval Argentina, a la que correspondiere su domicilio, donde constará su habilitación y el cumplimiento de las demás exigencias en materia de navegación.-                 
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ARTICULO 2º.-  Los “Guías de Pesca Deportiva”, deberán cumplimentar lo exigido en la Resolución Nº 1505/05-05-SPG y su modificatoria Nº 5281/05-SPG, Articulo 2º, en materia de licencia anual habilitante para el desarrollo de su actividad.  

ARTICULO 3º.- Aquellos “Guías de Pesca Deportiva” que acrediten residencia fuera de la jurisdicción provincial, deberán informarse ante las autoridades de la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, antes de obtener su respectiva habilitación.-  
ARTICULO 4º.- Los “Guías de Pesca Deportiva”, velarán por el estricto cumplimiento de las Leyes de Caza, Pesca y sus reglamentaciones concordantes y serán responsables solidarios ante el incumplimiento de las mismas, por parte de sus ocasionales contratantes.- 

ARTICULO 5º.- Los “Guías de Pesca Deportiva”, podrán desarrollar su actividad en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, observando las restricciones que haya específicamente en cada Departamento, como así también en aquellas áreas intangibles, declaradas tales por la autoridad, Municipal, Provincial o Nacional.- 

ARTICULO 6º.- Aquellas personas que desarrollen una actividad semejante, conocida como “BAQUEANOS”, es decir, que no posean embarcación propia, deberán inscribirse en el registro provincial, debiendo abonar en tal caso el arancel correspondiente. Estas personas deberán contar con una residencia no menor a dos (2) años, debiendo acreditar tal condición con certificación policial y están obligados a desarrollar su actividad en el ámbito del Departamento de su residencia.- 

ARTICULO 7º.- Toda violación a lo dispuesto en la presente normativa, dará lugar a las sanciones previstas en el Articulo 20º de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones concordantes.-      

ARTICULO 8º.- Registrar, comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN y a la SUBSECRETARIA DE TURISMO PROVINCIAL, publicar, archivar.- 

rrf.-  

